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Comunidades y firma Ecopower 
esperan crucial dictamen para 
el futuro del Parque Eólico Chiloé 
José Luis Vargas Álvarez 
cronica(laestrellachiloe.cl 

l sector de Tehuaco fue 

E: lugar elegido para 
salizar una jornada de 

socialización de aconteci- 
mientos en la justicia en tor- 
noal proyecto Parque Bólico 
Chiloé de la empresa Eco- 
power, el cual se encuentra 
en una etapa decisiva para 
definir su futuro. Setratade 

laprimerainiciativa desu ti- 
po en surgir en Chiloé, no 
concretada aún en Mar Bra- 
va, comuna de Ancud, y de 
la quese anunció en su mo- 
mento una inversión por 
250 millones de dólares. 

A esta convocatoria asis- 
tió la Defensoría Ambiental, 
organización no guberna- 
mental que realiza acompa- 
ñamiento jurídico de las co- 
munidades y organizacio- 
nes que se oponen a esta 
propuesta de energía eléctri- 
ca captada con el viento; ta- 
les argumentos prevén efec- 
tos negativos en el turismo, 
lanaturaleza y la riqueza. 
queológica dela zona. Tam- 
bién concurrieron el movi- 

miento Salvemos Mar Brava 

y vecinos de diversas locali- 
dades rurales del norte dela 

Isla. 
Según informó Vanessa 

Durán, vocera de Salvamos 
Mar Brava, “fue una jornada 
informativa, pero también 
fue para poder empezar a 
proyectar acciones de pro- 

  

Lo que va a pasar 
es que la 
institucionalidad 
ambiental va a 
declarar la 
caducidad de esa 
resolución de 
calificación 
ambiental”. 

Gonzalo Benavente, abogado 
de Defensoría Ambiental. 

LOS PARQUES EÓLICOS SE HAN EXTENDIÓ A LO LARGO DEL PAÍS, 
COMO LOS CURUROS, UBICADO EN OVALLE, REGIÓN DE COQUIMBO. 

tección efectiva del territo- 
rio, tomando como contex- 
to la posibilidad de que este 
proyecto definitivamente 
no se ejecute”. 

El parque eólico fue 
aprobado por el Servicio de 
Evaluación Ambiental en el 
2015 y restando apenas 3 dí- 
as para que se cumpliera el 
plazo de 5 años para el ven- 
cimiento dela resolución de 
calificación ambiental (RCA) 
del proyecto, la empresa 
presentó una carta ante la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) dando 
cuenta de supuestas gestio- 
nes, actos y “obras desarro- 
lladas” parasolicitarlacerti- 
ficación del inicio de ejecu- 
ción de la iniciativa, la cual 
lees concedida con fecha 13 
denoviembrede2020, impi- 
diendo que caducara la 

  

dad organizada fue inme- 
diata, llevando a cabo accio- 

nes legales para quese inva- 
lidara el inicio de actividades 

aEcopower, argumentando 
que durante las actividades 
que acreditó la SMA “se pre- 
sentó información falsa y 
dentro de esa información 
falsa está la fotografía adul- 
terada, en donde ellos daban 
cuenta de la existencia de 
un container en el sector de 

/ 

Mar Brava para iniciar fae- 
na, obra quenunca fuereal. 
Osea, esa obra no exis 
Juego cuando la SMA recibe 
nuestras solicitudes deinva- 

lidación, va a fiscalizar y el 
día anterior Ecopower colo- 
cóun container, pero en otras 

condiciones, otras caracte- 
rísticas”, acotó Durán. 

En ese contexto, la SMA 

seretractó del inicio de acti- 
vidades que el propio orga- 
nismo había ratificado a fa- 

vor dela firma por conside- 
rar queno se podía compro- 
bar el inicio efectivo de las 
obras informadas porlaem- 
presa. Ecopower respondió 
a la medida recurriendo a 

los tribunales ambientales 
para alegar quela caducidad 
no era pertinente, dado que 
la SMA había realizado laso- 
licitud de caducidad fuera 
de plazo, lo cual fue acogido 
por el Tercera Tribunal Am- 
biental de Valdivia, dando la 
razón alacompañía de capi- 
tales chileno-suecos. 

La respuesta favorable a 
Ecopower por parte del juz- 
gado con jurisdicción entre 
Ñuble y Magallanes no dejó 
conforme a las comunida- 
des organizadas y agrupa- 
ciones de Ancud, las que 
persistieron para queel caso 
llegara otravez ala Corte Su- 
prema. 

Fue entonces queel órga- 
no máximo de justicia, ref- 
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tando lo dictado por el Ter- 
cer Tribunal Ambiental, “re- 
conoció que los plazos esta- 
banbien, quelaSuperinten- 
dencia del Medio Ambiente 

estabadentro del plazo para 
haber hecho la invalidación 

quesolicitó, y, dealgunafor- 
ma, lo que hace es respon- 
deruna disputa queestaba a 
nivel nacional respecto alos 
plazos”. 

Así, la Suprema devolvió 
en diciembre del año pasado 

el asunto al tribunal valdi- 
viano: “Le dice que ya no 
puede resolver solo del pla- 
zo, porque eso ya está re- 
suelto, el plazo está bien, y 
tiene que atender el fondo y 
el fondo del asunto es la in- 
formación falsa y de poco 
pesotambién”, sumóla bió- 
loga Durán. 

  

Enespera deese pronuncia- 
mientoenla capital dela Re- 
gión de LosRíos, seavizoran 
futuros escenarios adminis- 
trativos yjudiciales entorno 
al polémico proyecto ener- 
gético. El abogado Gonzalo 
Benavente, de la Defensoría 
Ambiental, ONG querealiza 
acompañamiento jurídico 
delas comunidades queale- 
gan resultarían afectadas 
porel parqueeólico, adelan- 
tó que habrá una nueva au- 
diencia de alegatos. 

El tribunal ambiental 

“vaa tener quevolverarevi- 
sar la causa y volver a pro- 
nunciarse, sobre el fondo 
del asunto, que no es otra 
cosa que pronunciarse res- 
pecto de la falsedad de los 

antecedentes que presentó 
Ecopower”. 

A juicio del jurista, la re- 
levancia del fallo del máxi- 
mo tribunal “sienta un pre- 
cedente importante para el 
ambientalismo en general, 
porqueya tenemos una sen- 
tencia de la Corte Suprema 
que es bastante clara y es 
bastanteenfáticaen señalar 
cómointerpretar el plazo de 
los dos años para solicitar 
una invalidación adminis- 
trativa, ya sea en materia 
ambiental, ya sea en otras 
materias”. 

Respecto a las conse- 
cuencias o posibles escena: 
rios, Benavente hablóquelo 
que está en juegos la cadu- 
cidad de la resolución de ca- 

lificación ambiental. “Y es 
que el tribunal ambiental le 
da la razón a la Superinten- 
dencia del Medio Ambiente 

y alas comunidades respec- 

to de que los antecedentes 
que presentó Ecopower 
efectivamenteson falsos. Lo 
queva a pasar es que la ins- 
titucionalidad ambiental va 
a declarar la caducidad de 

esa resolución de califica- 
ción ambiental, la va a dejar 
sin efecto y finalmente el 
proyecto, en caso de que 
quiera insistir, va a tener 
que volver a ingresar al Ser- 
vicio de Evaluación Ambien- 
tal desde cero”. 

Consultado al respecto la 
propia compañía, su repre- 
sentante Julio Albarrán 
mencionó que “este proyec- 
tose aprobó, pero lleva más 
de diez años intentando 
concretarse producto de 
una serie de recursos judi- 
ciales que han provocado un 
retraso en el desarrollo del 
proyecto. Nosotros tenemos 
una relación cercana con las 
comunidades, sobre todo 
conlas comunidades indíge- 
nas; creo que ha existido 
unavisión sesgada con rela- 

El Tercer Tribunal 
Ambiental de 
Valdivia debe 
pronunciarse 
sobre el proyecto 
más antiguo de 
este tipo enla 
provincia, el que 
aúnnoseha 
concretado 
dentro de una 
larga historial 
judicial. 

cióna este proyecto por par- 
te de algunos grupos”. 

Consultado acerca de lo 
denunciado por personas 
opositoras de la iniciativa 
con respecto a la presenta- 
ción de “información falsa” 
para acreditar el inicio de 
obras del parque, el empre- 

  

tema que tendrán que resol- 
ver los tribunales. Lo que 
puedo decir es que este pro- 
yecto trae consigo una serie 
de ventajas para los vecinos 
y las comunidades. La pri- 
mera ventaja es para el mu- 
nicipio, pues todos los im- 
puestos inherentes al pro- 
yecto irían al municipio de 
Ancud, al que yo creo que 
todos esos ingresos serían 
una contribución importan- 
te para el presupuesto mu- 
nicipal”. 

Sobeposibles escenarios, 
como continuar o desistir 
con la iniciativa de energía 

renovable, en el caso de ob- 
tener un resultado desfavo- 

rable en Valdivia, el gerente 
general de Ecopower sen- 
tenció que “no sabemos cu- 
ál será el resultado de estos 

procesos judiciales, estamos 
ala expectativa de lo que di- 
ga el Tercer Tribunal Am- 
biental, lo cual es una incóg- 
nita. Siel fallo esadverso, en 
este país los fallos se acatan, 
no se puedeno acatar el fa- 
llodeuntribunal”. + 

Ha existido una 
visión sesgada 
con relación a este 
proyecto por 

parte de algunos 
grupos”. 

Julio Albarrán, gerente 
general de Ecopower.
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